
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente : 110013342047002017-00357-01  

Demandante : BLANCA CECILIA ROJAS 

Demandado : D.C. - SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ 

Asunto : Obedézcase y cúmplase – Revoca decisión  

  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisado el expediente 

de la referencia, corresponde ordenar obedecer y cumplir la determinación 

asumida por el superior, que, a través de providencia del 13 de octubre de 2022, 

revoca y modifica parcialmente la sentencia proferida por este Despacho el 28 de 

febrero del mismo año, por medio de la cual se dispuso acceder parcialmente a 

las suplicas de la demanda. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A” M.P. Dr. NÉSTOR JAVIER 

CALVO CHAVES, que, mediante providencia del 13 de octubre de 2022, revoca y 

modifica parcialmente la sentencia proferida por este Despacho el 28 de febrero 

del mismo año, por medio de la cual se dispuso acceder parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, envíese el expediente a 

la Oficina de Apoyo para que se realice la liquidación de los gastos procesales. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

 
LMR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente : 110013342047002018-00020-01  

Demandante : GUIDO ADOLFO CHAVES NOGUERA 

Demandado : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA NACIONAL 

Asunto : Obedézcase y cúmplase – Confirma decisión  

  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisado el expediente 

de la referencia, corresponde ordenar obedecer y cumplir la determinación 

asumida por el superior, que, a través de providencia del 29 de noviembre de 2022, 

confirma la sentencia proferida por este Despacho el 11 de marzo del mismo año, 

por medio de la cual se dispuso negar las suplicas de la demanda. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección F M.P. Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA 

ACOSTA, que, mediante providencia del 29 de noviembre de 2022, confirma la 

sentencia proferida por este Despacho el 11 de marzo del mismo año, que negó 

las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, envíese el expediente a 

la Oficina de Apoyo para que se realice la liquidación de los gastos procesales. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

 
LMR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-047-2018-00422-00 

Accionante : WILLIAM ADENIS LANCHEROS CASAS 

Accionado : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA  

   NACIONAL 

Asunto  : Concede recurso de apelación 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por la Ley 

2080 de 2021; por haber sido presentado y sustentado en tiempo y debida forma, 

se concede el recurso de apelación interpuesto por el apoderado del extremo 

activo de la litis1, contra la sentencia proferida el 15 de febrero de 2023 que negó 

las pretensiones de la demanda2, alzada que se concede en el efecto suspensivo. 

 

Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría ENVÍESE el expediente al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Secretaría General, para lo 

de su competencia, previas las anotaciones a las que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE3 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

LMR 

                                                           
1 Documento digital “30ApelacionDemandante.pdf”. 
2 Documento digital “28Sentencia.pdf” 
3 Parte demandante: abogado.lancheroscasas@gmail.com. 

  Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; decun.notificacion@policia.gov.co; 

luis.rivera1584@correo.policia.gov.co. 

  Ministerio Público: zmladino@procuraduria.gov.co    

mailto:luis.rivera1584@correo.policia.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-047-2019-00021-00 

Accionante : BLANCA AZUCENA MURCIA FERREIRA 

Accionado : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA  

   NACIONAL 

Asunto  : Concede recurso de apelación 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por la Ley 

2080 de 2021; por haber sido presentado y sustentado en tiempo y debida forma, 

se concede el recurso de apelación interpuesto por el apoderado del extremo 

activo de la litis1, contra la sentencia proferida el 28 de febrero de 2023 que negó 

las pretensiones de la demanda2, alzada que se concede en el efecto suspensivo. 

 

Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría ENVÍESE el expediente al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Secretaría General, para lo 

de su competencia, previas las anotaciones a las que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE3 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 
 

LMR 

                                                           
1 Documento digital “42ApelacionDemandante.pdf”. 
2 Documento digital “40Sentencia.pdf” 
3 Parte demandante: chenamur@hotmail.com y javalzo@hotmail.com;  

  Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; disan.asjurtuj@policia.gov.co; 

decun.notificacion@policia.gov.co; jaime.ruiz4807@correo.policia.gov.co; 

geovanny.franco1269@correo.policia.gov.co; raul.casasc@correo.policia.gov.co. 

  Ministerio Público: zmladino@procuraduria.gov.co    

mailto:chenamur@hotmail.com
mailto:disan.asjurtuj@policia.gov.co
mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
mailto:raul.casasc@correo.policia.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente : 11001334204700-2019-00161-01  

Demandante : JOSÉ RODRIGO ALARCÓN PACHÓN 

Demandado : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL -  

   CASUR 

Asunto : Obedézcase y cúmplase – Revoca decisión  

  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisado el expediente 

de la referencia, corresponde ordenar obedecer y cumplir la determinación 

asumida por el superior, que, a través de providencia del 08 de febrero de 2023, 

revoca y modifica parcialmente la sentencia proferida por este Despacho el 17 de 

noviembre de 2020, por medio de la cual se dispuso acceder parcialmente a las 

suplicas de la demanda. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “C” M.P. Dr. NÉSTOR JAVIER 

CALVO CHAVES, que, mediante providencia del 08 de febrero de 2023, revoca y 

modifica parcialmente la sentencia proferida por este Despacho el 17 de 

noviembre de 2020, por medio de la cual se dispuso acceder parcialmente a las 

suplicas de la demanda. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, archívese el expediente 

previas las anotaciones a las que hubiere lugar. 

  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 
LMR 

                                                      
1 jrodrigoalarcon@hotmail.com; acostacharly65@hotmail.com; carlosag_2465@hotmail.com; 

phiguera@procuraduria.gov.co; pihima@hotmail.com; notificaciones@casur.gov.co; 

judiciales@casur.gov.co; juridica@casur.gov.co y daniela.piza092@casur.gov.co.  

mailto:jrodrigoalarcon@hotmail.com
mailto:carlosag_2465@hotmail.com
mailto:juridica@casur.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente :  11001-33-42-047-2019-00490-00 

Accionante :  CARLOS ALFONSO GONZÁLEZ GRILLO 

Accionado : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

 PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

 PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

Asunto  :  Concede recurso de apelación 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por la Ley 

2080 de 2021; por haber sido presentado y sustentado en tiempo y debida forma, 

se concede el recurso de apelación interpuesto por la apoderada del extremo 

pasivo de la litis1, contra la sentencia proferida el 09 de febrero de 2023 que 

accedió las pretensiones de la demanda2, alzada que se concede en el efecto 

suspensivo. 

 

Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría ENVÍESE el expediente al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Secretaría General, para lo 

de su competencia, previas las anotaciones a las que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE3 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 
 

LMR 

                                                           
1 Documento digital “41ApelacionUGPP.pdf”. 
2 Documento digital “39Sentencia.pdf” 
3 Parte demandante: al_rey78@hotmail.com 

  Parte demandada: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co y garellano@ugpp.gov.co 

  Ministerio Público: zmladino@procuraduria.gov.co    

mailto:al_rey78@hotmail.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:garellano@ugpp.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente :  11001-33-42-047-2019-00535-00 

Accionante :   MARI LUZ MORENO VEGA 

Accionado :   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

Asunto  :   Concede recurso de apelación 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por la Ley 

2080 de 2021; por haber sido presentado y sustentado en tiempo y debida forma, 

se concede el recurso de apelación interpuesto por las apoderadas de las partes 

de la litis1, contra la sentencia proferida el 21 de febrero de 2023 que accedió las 

pretensiones de la demanda2, alzada que se concede en el efecto suspensivo. 

 

Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría ENVÍESE el expediente al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Secretaría General, para lo 

de su competencia, previas las anotaciones a las que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE3 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 
 

LMR 

                                                           
1 Ver archivos 49 y 50 del expediente digital. 
2 Documento digital “47Sentencia.pdf” 
3 Parte demandante: recepciongarzonbautista@gmail.com y Abg76@hotmail.com 

  Parte demandada: naziony84@hotmail.com, notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co 

  Ministerio Público: zmladino@procuraduria.gov.co    
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente : 110013342047002020-00228-01  

Demandante : LUZ MYRIAM CAMACHO LEYTON 

         Demandado  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO ACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

          Asunto : Obedézcase y cúmplase – Confirma decisión  

  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisado el expediente 

de la referencia, corresponde ordenar obedecer y cumplir la determinación 

asumida por el superior, que, a través de providencia del 15 de septiembre de 2022, 

confirma la sentencia proferida por este Despacho el 12 de enero del mismo año, 

por medio de la cual se dispuso negar las suplicas de la demanda. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección B M.P. Dr. LUIS GILBERTO ORTEGÓN 

ORTEGÓN, que, mediante providencia del 15 de septiembre de 2022, confirma la 

sentencia proferida por este Despacho el 12 de enero del mismo año, que resolvió 

negar las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el expediente, dejando 

las constancias respectivas. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

 
LMR 
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Carlos Enrique Palacios Alvarez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

_________________________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.  : 11001334204720200026100. 

Demandante : EDISON RICARDO LÓPEZ DUARTE 

Demandado  : NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL 

Asunto  : Resuelve Reposición-Admite Reforma de 

la demanda-Ordena correr Traslado. 

 

 

 

Encontrándose el expediente al Despacho, se observa que el apoderado judicial 

de la parte actora el día 8 de noviembre de 20221 interpuso y sustentó recurso de 

reposición y en subsidio apelación contra el auto proferido el día 1° de noviembre 

de 20222 que rechazó la reforma de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Para efectos de resolver lo pertinente, encuentra el Despacho que se hace 

necesario verificar la procedencia de los recursos y si los mismos se han impetrado 

dentro de la oportunidad procesal respectiva. 

 

 

El artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo modificado por el artículo 61 de la ley 2080 de 2021 señala que el 

recurso de reposición procede, procede contra todos los autos, salvo norma legal 

en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el 

artículo 348 del CPC, derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 

20123, en los términos del numeral 6) del artículo 6274 de la mencionada Ley, es 

                                                           
1 Ver expediente digital “28RecursoReposicion” 
2 Ver expediente digital “26AutoRechazaReformaDemanda” 
3 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones.” 
4 ARTÍCULO 627. VIGENCIA. La vigencia de las disposiciones establecidas en esta ley se regirá por las siguientes reglas: 

 

        (…) 

 

6. Los demás artículos de la presente ley entrarán en vigencia a partir del primero (1o) de enero de dos mil catorce (2014), 

en forma gradual, en la medida en que se hayan ejecutado los programas de formación de funcionarios y empleados y se 

disponga de la infraestructura física y tecnológica, del número de despachos judiciales requeridos al día, y de los demás 

elementos necesarios para el funcionamiento del proceso oral y por audiencias, según lo determine el Consejo Superior de 

la Judicatura, y en un plazo máximo de tres (3) años, al final del cual esta ley entrará en vigencia en todos los distritos 

judiciales del país. 

 



Expediente No. 11001334204720200026100 

Demandante: Edison Ricardo López 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional –Ejército Nacional 

Auto: resuelve reposición-ordena correr traslado reforma de la demanda. 

 

decir el recurso de reposición está contemplado en el artículo 318 del Código 

General del Proceso5. 

 

Es así, como dicho recurso debe interponerse dentro de los tres (3) días siguientes 

a la notificación del auto, excepto cuando éste se haya dictado en una 

audiencia o diligencia, caso en el cual debe interponerse en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto (Artículo 318 y 319 Código de General del 

Proceso). 

 

A su vez, el artículo 243 del CPACA modificado por el artículo 62 de la ley 2080 de 

2021, señala que autos son susceptibles de apelación. 

 

 
(…) 

 

ARTÍCULO 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos 

proferidos en la misma instancia: 

 

(…) 

 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Así mismo, el numeral 3º del artículo 244 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 

64 de la ley 2080 de 2021 prevé el trámite del recurso de apelación con autos, 
disponiendo que “3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y 

sustentarse por escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días siguientes a su 

notificación o a la del auto que niega total o parcialmente la reposición. (…). (Subrayado y 

negrilla fuera de texto). 

 

Es así que para el caso bajo estudio la providencia recurrida es susceptible de los 

recursos de reposición y apelación. 

 

 

Ahora bien, el auto recurrido fue notificado por estado del 2 de noviembre de 

2022, por lo que el recurrente contaba hasta el día 10 de noviembre de la misma 

anualidad para presentar los recursos de reposición y apelación, así las cosas, 

para el Despacho se encuentra en término el recurso de reposición y apelación 

interpuestos el día 8 de noviembre de 2022. 

 

 

Recurso de reposición presentado por la parte actora. 

 

Se afirma por el extremo demandante que por error involuntario de digitación y 

de forma equivocada se relacionó dentro del acápite de pretensiones de la 

demanda la solicitud de nulidad frente al acta Nº 10115 de julio 30 del 2019 

                                                           
5 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 

que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. 

 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto. 

(…) 

 



Expediente No. 11001334204720200026100 

Demandante: Edison Ricardo López 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional –Ejército Nacional 

Auto: resuelve reposición-ordena correr traslado reforma de la demanda. 

 

cuando es claro que lo que se debe demandar el acto definitivo que cierra la 

actuación administrativa resolución No. 0990 del 01 de abril de 2020. 

 

En consecuencia, se solicita a este operador judicial admitir las modificaciones 

encaminadas únicamente con relación a los hechos, cargos de violación y 

pruebas, teniendo en cuenta la documentación anexa en calidad de pruebas 

dentro del proceso. 

 

Del caso en concreto. 

 

 

Examinados los argumentos deprecados por la parte actora, se observa que la 

reforma de la demanda fue presentada en término el día 23 de junio de 2022, 

dentro de los 10 días siguientes una vez vencido el traslado de la demanda6, así 

las cosas y teniendo en cuenta que la reforma dentro del medio de control podrá 

referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan o a 

las pruebas, se tendrá en cuenta ÚNICAMENTE frente a la modificación y adición 

a los hechos formulados, los cargos de violación y la adición probatoria realizada 

por el extremo demandante, teniendo en cuenta lo ya manifestado en 

providencia del 1 de noviembre de 2022. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Siete Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto del 1 de noviembre de 2022 que resolvió rechazar la 

reforma de la demanda allegada el 23 de junio del mismo año. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR el auto del 1 de noviembre de 2022, en los siguientes 

términos: 

 
PRIMERO: ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, que fue presentada en término legal conforme lo establece 

el artículo 173 del C.P.A.C.A, UNICAMENTE frente a la modificación y adición a los 

hechos formulados, los cargos de violación y la adición probatoria realizada por el 

extremo demandante, excluyéndose la declaración de nulidad del acta Nº 10115 de julio 30 

del 2019. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO de la reforma en los términos del numeral 1° del 

artículo 173 del C.P.A.C.A.  

 

CUARTO: NEGAR el recurso de apelación. 

 

 

QUINTO: NOTIFICAR por secretaría notificar el presente proveído. Para efectos de 

lo anterior, se pone en conocimiento los correos electrónicos de las partes y 

demás intervinientes del proceso: 

 

 

 

                                                           
6 Consejo de Estado, Sección Primera, Sentencia de Unificación Jurisprudencial, Expediente No. 11001-03-

24-000-2017-00252-00 de 6 de septiembre de 2018, C.P. Dr. Roberto Augusto Serrato Valdés. 
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Auto: resuelve reposición-ordena correr traslado reforma de la demanda. 

 

 
Parte 

Convocante carlosapinof@gmail.com; erlo28@hotmail.com 

CASUR 

 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; 

rosa.pineda@buzonejercito.mil.co; Roespi79@hotmail.com 

Ministerio Público zmladino@procuraduria.gov.co;  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-047-2021-00069-00 

Accionante : JULIÁN FERNANDO RENDÓN VILLEGAS 

Accionado : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA  

   NACIONAL 

Asunto  : Concede recurso de apelación 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por la Ley 

2080 de 2021; por haber sido presentado y sustentado en tiempo y debida forma, 

se concede el recurso de apelación interpuesto por el apoderado del extremo 

activo de la litis1, contra la sentencia proferida el 23 de marzo de 2023 que negó 

las pretensiones de la demanda2, alzada que se concede en el efecto suspensivo. 

 

Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría ENVÍESE el expediente al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Secretaría General, para lo 

de su competencia, previas las anotaciones a las que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE3 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 
 

LMR 

                                                           
1 Documento digital “49Apelacion.pdf”. 
2 Documento digital “47Sentencia.pdf” 
3 Parte demandante: juanmartinezabogado023@gmail.com 

  Parte demandada: waldereneno@gmail.com; decun.notificacion@policia.gov.co; maria.bernateg@coreo.policia.gov.co y 

notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co   

Ministerio Público: zmladino@procuraduria.gov.co    

mailto:maria.bernateg@coreo.policia.gov.co
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.  : 11001334204720210016100 

Demandante  : ERNESTO FAVIO MARTÍNEZ LUNA 

Demandado    :         NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO 

NACIONAL. 

Asunto  : Tiene como pruebas documentos aportados, fija el litigio, corre 

traslado para alegar de conclusión y reconoce personería. 

 

Encontrándose el expediente al Despacho y vencidos los términos señalados en los 

artículos 172, 175 y 199 de la Ley 1437 de 2011; se verifica que la entidad accionada 

Nación – Ministerio de Defensa Nacional, presentó demanda en término el día 21 

de febrero de 20221, proponiendo la siguiente excepción previa: 

 

Falta de agotamiento en sede administrativa. 

 

Se sostiene que contrario a lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el 

extremo demandante no agotó la sede administrativa, en cuanto a las 
pretensiones contenidas en el literal a) que denomina “Frente a la Nación-Ministerio de 

Defensa-Ejército Nacional y que versan sobre la reliquidación del sueldo básico que el demandante 

devengó desde el 1 de noviembre de 2003 hasta el 14 de marzo de 2010”. 

 

Lo anterior, en atención a que la petición radicada el 24 de julio de 2015 ante el 

Área de Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa, no contiene petición que 

tenga por objeto la reliquidación de asignación básica mensual y corrección de 

hoja de servicios, ya que las pretensiones se encuentran encaminadas a la 

reliquidación de invalidez.  

 

Frente a lo expuesto, este Despacho considera que la excepción no está llamada 

a prosperar, esto en armonía con lo analizado en el auto admisorio de la demanda 

en el que se precisa que no son procedentes las pretensiones encaminadas a 

realizar la corrección de la hoja de servicios del demandante y con ello la 

modificación de los haberes devengados en actividad, ya que la hoja de servicios 

ostenta la connotación de acto de trámite no enjuiciable en esta jurisdicción, pues 

con ella no se impidió el reconocimiento de la pensión de invalidez.  

 

Por las razones expuestas, se niega la excepción presentada. 

 

Resulto lo anterior, el Despacho no encuentra configurada de oficio, ninguna de 

las excepciones previstas en el artículo 100 del C.G.P. 1 y en el artículo 180-6 del 

C.P.A.C.A., motivo por el cual no hay lugar a pronunciamiento alguno. 

 

 

                                                                 
1 Ver expediente digital “14ContestacionDemanda”. 



 
 
 
 
Expediente No. 11001334204720210016100  

Demandante: Ernesto Favio Martínez Luna.  

Demandado: N-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional. 

Auto: Auto Alegatos-Sentencia Anticipada. 

 

i) Sentencia anticipada 
 
El artículo 182A de la Ley 1437 de 20112, dispone: 
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 

 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

 
(…). 

 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 
cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 
precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado 
mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 
escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 
ii) Periodo probatorio 

 

Teniendo en cuenta que el asunto de autos, la parte demandante aportó pruebas 

documentales3, sin que contra las mismas se hubiere formulado tacha; en los 

términos del inciso segundo del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 y del artículo 

173 del Código General del Proceso, el Despacho las tendrá como debidamente 

aportadas y les dará el valor probatorio que corresponda. 

 

La entidad demandada no aportó pruebas con la contestación de la demanda 

solicitando oficiar al Comando de Personal del Ejército Nacional para que se 

allegue el expediente administrativo del demandante. 

 

De oficio. 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 175 numerales 4 y 5 del C.P.A.C.A, 

el Comando General de las Fuerzas Militares, aportó al proceso4, extracto de hoja 

de vida del demandante, orden administrativa de alta No. 001175 de fecha 20 

octubre 2003, orden administrativa por disminución de la capacidad No. 001175 de 

fecha 20 octubre 2003 y certificado de tiempo de servicios; aclarando, que la 

normatividad de los soldados en cualquiera de sus modalidades, no contempló un 

sistema de evaluación, clasificación de hoja ni folio de vida. Documental que será 

incorporada al expediente, de conformidad con el valor probatorio que le otorgue 

la ley. 

 

iii) Fijación del litigio 

 

                                                                 
2 Adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Ver expediente digital “02Anexos” 
4 Ver expediente digital “29RespuestaDiperEjercito” 



 
 
 
 
Expediente No. 11001334204720210016100  

Demandante: Ernesto Favio Martínez Luna.  

Demandado: N-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional. 

Auto: Auto Alegatos-Sentencia Anticipada. 

 

Ahora bien, para fijar el litigio según lo ordena el inciso segundo del artículo 182A 

de la Ley 1437 de 2011, el Despacho se remitirá a las pretensiones y a los hechos 

principales de la demanda, últimos que se resumen así: 

 

1. El señor Ernesto Favio Martínez Luna, prestó servicio militar obligatorio en el 

Ejército Nacional como soldado regular del 15 de diciembre de 1995 al 12 

de junio de 1997, aceptado como soldado voluntario desde julio de 1997 a 

octubre de 2003.  

 

2. A partir del 1 de noviembre de 2003 hasta el día 14 de marzo de 2010 el 

actor estuvo vinculado con el Ejército Nacional como Soldado Profesional.                                                                                               

 

3. Mediante la Resolución 3461 del 20 de septiembre de 2010 el Ministerio de 

Defensa Nacional reconoció al señor Martínez Luna una pensión de 

invalidez por disminución de la capacidad laboral del 79.05% a partir del 15 

de marzo de 2010, en cuantía equivalente al 75%, con incremento del 3% 

por las lesiones adquiridas en el servicio, incluyendo las partidas de: a) salario 

mensual que se liquida tomando el salario mínimo legal mensual vigente 

incrementado solamente en un 40%; b) prima de antigüedad, que 

corresponde al 38.5%, sin la inclusión de la partida del subsidio familiar, que 

había sido devengada en actividad por el accionante. 

 

4. El inciso segundo del artículo 1° del Decreto 1794 de 2000, consagra que 

aquellos soldados vinculados con anterioridad al 31 de diciembre del año 

2000 de acuerdo con la Ley 131 de 1985 “devengaran un salario mínimo legal 

vigente incrementado en un sesenta por ciento (60%)”; disposición la cual resulta 

aplicable al actor. 

 

5. No obstante, la entidad accionada desde el mes de noviembre del año 

2003 y hasta el día 04 de marzo de 2009, efectuó un incremento equivalente 

al 40% del salario mínimo legal mensual vigente al demandante, 

desconociendo que este ha tenido derecho a percibir un incremento del 

60%, por cumplir con los requisitos exigidos por el inciso segundo del artículo 

1° del Decreto N° 1794 de 2000, al ser soldado voluntario con anterioridad al 

31 de diciembre de 2000, en contravía de lo analizado en sentencia de 

unificación jurisprudencial proferida por al Consejo de Estado el día 25 de 

agosto de 2016, radicado CE- SUJ2 850013333002201300060-01(3420-2015). 

 

6. El día 24 de julio de 2015 el señor Martínez Luna, elevó derecho de petición 

ante el Área de Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa Nacional, 

solicitando la reliquidación de su pensión de invalidez por indebida 

aplicación de lo establecido en el inciso segundo del artículo 1° del Decreto 

1794 de 2000. 

 

7. Por medio del Oficio N° OFI15-61830 MDNSGDAGPSAP del 5 de agosto de 

2015, la Coordinadora Grupo de Prestaciones Sociales del Ministerio de 

Defensa Nacional, no resuelve de fondo lo solicitado por el actor, 

ordenando la remisión por competencia de la solicitud con destino a la 

Dirección de Personal del Ejército Nacional, para el incremento equivalente 

al 60%. 

 

8. Es así que la Oficial Sección Nómina del Ejército Nacional, por medio de 

oficio 20155660843671 del 2 de septiembre de 2015, negó la modificación 

de la hoja de servicios del señor Martínez Luna. 

 



 
 
 
 
Expediente No. 11001334204720210016100  

Demandante: Ernesto Favio Martínez Luna.  

Demandado: N-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional. 

Auto: Auto Alegatos-Sentencia Anticipada. 

 

En virtud de lo anterior, la fijación del litigio consiste en establecer si el demandante 

en calidad de Soldado Profesional pensionado por invalidez, tiene derecho a que 

la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL le reconozca y pague: 

 

i. El reajuste salarial del 20% conforme al Decreto 1794 de 2000, junto con la 

reliquidación de sus prestaciones y factores salariales (prima de 

antigüedad).  

ii. El subsidio familiar como partida computable de la pensión de invalidez 

causada desde el 15 de marzo de 2010 hasta la fecha. 
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto cumplen los presupuestos que 

establece el numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 20114, para dictar 

sentencia anticipada y se ha dejado fijado el litigio; allegadas las documentales 

solicitadas se correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Administrativo de 

Bogotá,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. TENER COMO PRUEBA las documentales aportadas vía electrónica por el 

Ministerio de Defensa – Ejército Nacional contenidas en el anexo digital 

“29RespuestaDiperEjercito” a las cuales se dará el valor probatorio que corresponda, 

conforme se expuso en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría CORRER TRASLADO del anexo digital 

“29RespuestaDiperEjercito”, a la parte demandante, para que en el término de 3 días 

manifieste lo que considere. 

 

TERCERO: DEJAR FIJADO EL LITIGIO, en los términos descritos en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

CUARTO: CONCEDER  a las partes el término común de diez (10) días para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que 

aporte su concepto, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 

del C.P.A.C.A.; junto  con  la  notificación  por estado  del  presente  auto  se  remitirá  

el  respectivo  link  para  la  revisión  del expediente; los    memoriales    deberán    

ser    remitidos   al   correo    electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ADRIANA GINNETT SÁNCHEZ 

GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 52.695.813 y T.P 126.700 del C. 

S. de la Judicatura, como apoderada de la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército 

Nacional de conformidad con el otorgado en debida forma por el Director de 

Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, en los términos allí conferidos5. 

 

SEXTO: REITERAR que todos los memoriales dirigidos al proceso deberán ser remitidos 

únicamente al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y a 

las direcciones de correo electrónico dispuestas por las partes y los demás 

intervinientes en el proceso, dando aplicación a las obligaciones impuestas en el 

art. 78 numeral 14 del C.G.P. y 186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021. 
 

                                                                 
5 Ver expediente digital “14ContestacionDemanda” hoja 14 y “19Poder” 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandante: Ernesto Favio Martínez Luna.  

Demandado: N-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional. 

Auto: Auto Alegatos-Sentencia Anticipada. 

 

SÉPTIMO: Una vez vencido el término conferido para presentar alegatos, se dictará 

sentencia dentro de los veinte (20) días siguientes, la cual se notificará conforme al 

artículo 203 del C.P.A.C.A. al buzón o buzones electrónicos para notificaciones 

judiciales que han informado, así: 

 
Parte demandante juank4728@hotmail.com   

Parte demandada notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co; 

registro.coper@buzonejercito.mil.co; 

disan.juridica@buzonejercito.mil.co; 

AdrianaG.Sanchez@mindefensa.gov.co   

Procuraduría zmladino@procuraduria.gov.co  

 

 

Se señala que es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 

artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior. 

 

OCTAVO: Surtido lo anterior, ingresar el expediente al Despacho, para lo pertinente. 
 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

_______________________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Expediente No.  : 11001334204720210018300 

Demandante  : JOHN MARTIN KRYKSMAN GOODING 

Demandado  : NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

Asunto  : Requiere entidad. 

 

Encontrándose al Despacho, las presentes diligencias, se observa que mediante 

auto del 27 de septiembre de 20221, se ordenó requerir por tercera vez a la 

Secretaría de Educación Nacional y a la Fiduciaria la Previsora S.A, para que 

aportaran al expediente el expediente administrativo del actor que contenga los 

antecedentes dentro de la actuación objeto del proceso de la referencia. 

 

Vencido el término otorgado, el área de Coordinación de tutelas de la 

Fiduprevisora S.A, mediante escrito del 18 de octubre de 20222 informó que es la 

Secretaría de Educación de Bogotá, la entidad encargada de crear, archivar y 

conservar la historia laboral de la citada docente, en cumplimiento de lo señalado 

en el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011) y Decreto 1272 del 2018.  

 

De otra parte, se observa que, por secretaría, el día 10 de octubre de 2022 

solamente se requirió al Ministerio de Educación y a la Fiduciaria la Previsora S.A, sin 

requerir a la Secretaría de Educación de Bogotá3, así: 

 

 

                                            
1 Ver expediente digital “24RequierePorSegundaVez”. 
2 Ver expediente digital “27RespuestaRequerimiento”  
3 Ver expediente digital “26OficioRequiriendo”. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Administrativo de 

Bogotá, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DAR CUMPLIMIENTO por secretaría a lo ordenado en auto del 27 de 

septiembre de 2022 y REQUERIR por tercera vez a la Secretaría Distrital de Educación 

-Dirección de Talento Humano4 y/o a quién corresponda, para allegue al 

expediente los siguientes documentos: 

 

 

 Expediente administrativo del señor JHON MARTÍN KRYSKMAN GOODING 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.312.539 que contenga los antecedentes dentro 

de la actuación objeto del proceso de la referencia. 

 

Lo anterior, sin dilación alguna, en el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS 

contados a partir de la fecha de recibo del requerimiento so pena de incurrir en 

desacato a decisión judicial5 y en mala conducta, por obstrucción a la justicia. 

 

SEGUNDO: Se reitera, que todos los memoriales dirigidos al proceso deberán ser 

remitidos únicamente al correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y a las direcciones de 

correo electrónico dispuestas por las partes y los demás intervinientes en el proceso, 

dando aplicación a las obligaciones impuestas en el art. 78 numeral 14 del C.G.P. 

y 186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la providencia con el uso de las tecnologías de la información, 

a las cuentas de correo que aparecen registradas en el expediente así: 

Parte 

demandante 

abogado27.colpen@gmail.com, 

colombiapensiones1@gmail.com 

Entidad 

accionada 

notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

t_lreyes@fiduprevisora.com.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Procuraduría zmladino@procuraduria.gov.co.  

 

                                            
4 notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co  
5 “…ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a 

que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

 

 (…). 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 

les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución…” 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
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CUARTO: En firme este proveído y allegada la documental solicitada ingresar el 

proceso para el trámite procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

JUEZ 

 

Ah. 
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Expediente : 11001-33-42-047-2021-00188-00 

Accionante : MARLENY ZULUAGA MUÑETON 

Accionado : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

 FONPREMAG y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

Asunto  : Concede recurso de apelación 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por la Ley 

2080 de 2021; por haber sido presentado y sustentado en tiempo y debida forma, 

se concede el recurso de apelación interpuesto por la apoderada del extremo 

activo de la litis1, contra la sentencia proferida el 23 de marzo de 2023 que negó 

las pretensiones de la demanda2, alzada que se concede en el efecto suspensivo. 

 

Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría ENVÍESE el expediente al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Secretaría General, para lo 

de su competencia, previas las anotaciones a las que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE3 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 
 

LMR 

                                                           
1 Documento digital “26ApelacionSentencia.pdf”. 
2 Documento digital “24Sentencia.pdf” 
3 Parte demandante: abogado27.colpen@gmail.com y colombiapensiones1@gmail.com. 

  Parte demandada: notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 

t_juvargas@fiduprevisora.com.co; t_dmhernandez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

y notjudicial1@fiduprevisora.com.co 

Ministerio Público: zmladino@procuraduria.gov.co    

mailto:abogado27.colpen@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
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Expediente No.  : 110013342047-2023-00025-00 

Demandante   : EIDER JULIÁN BOLAÑOS BECERRA 

Demandados : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

EJÉRCITO NACIONAL    

Asunto : Deja sin efecto auto anterior - Inadmite Demanda 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Revisado el expediente de la referencia, se observa que mediante proveído que 

antecede (que si bien quedó anotado como 23 de febrero de 2023, en realidad 

corresponde al 21 del mismo mes y año), se dispuso inadmitir la demanda 

presentada por el señor Eider Julián Bolaños Becerra a través de apoderada 

judicial, en la que se pretende la declaración de nulidad del Oficio No. 

20223110019211151 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1-10 del 07 de 

septiembre de 2022, mediante el cual se le negó el reconocimiento y pago del 

subsidio familiar; no obstante, una vez revisada la actuación procesal referida en el 

sistema judicial siglo XXI, se encuentra que por error involuntario, la misma quedó 

mal registrada, arrojando que fue admitida en el momento de surtir la notificación 

por estado electrónico del día siguiente -22 de febrero hogaño-. 

 

Por lo anterior, y en aras de evitar futuras nulidades, así como la vulneración a los 

derechos al debido proceso y acceso de la administración de justicia, se dejará sin 

efectos ni valor la notificación de dicho proveído y se retrotraerá el trámite 

correspondiente, esto es, que a partir del presente auto se concederá el término 

de diez (10) días para que la parte actora subsane la demanda, so pena de 

rechazar la demanda conforme a lo expuesto en el artículo 170 del CPACA.   

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO LEGAL NI VALOR ALGUNO la notificación por estado 

electrónico realizada al auto inadmisorio de fecha 21 de febrero de 2023, conforme 

a lo indicado con anterioridad. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de diez (10) días para 

que subsane el defecto anotado en la parte considerativa de la providencia del 

21 de febrero de los corrientes, so pena del rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: Se advierte al extremo activo que todos los memoriales dirigidos al 

proceso deberán ser remitidos únicamente al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y a las direcciones de correo 

electrónico dispuestas por las partes. 

 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
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Expediente No.  : 110013342047-2023-00038-00 

Demandante   : SANDRA VIVIANA TORRES ARDILA 

Demandados : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.    

Asunto : Admite Demanda 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Revisado el expediente de la referencia, una vez que la demanda fue subsanada 

en tiempo y debida forma con escrito obrante en el archivo digital No. 8, y por 

cumplir las exigencias legales establecidas en los artículos 161 y ss. del CPACA, se 

ADMITE la demanda instaurada por la señora SANDRA VIVIANA TORRES ARDILA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.133.633 de Bogotá, a través de 

apoderado especial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, previsto en el artículo 138 ibidem, contra la NACIÓN 

- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, el DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ y la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., en la que se pretende el 

reconocimiento de la sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías, 

establecida en la Ley 244 de 1995 modificada y adicionada por la Ley 1071 de 2006. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notificar personalmente a la Ministra de Educación Nacional al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

 

2. Notificar personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá y al Secretario (a) 

de Educación Distrital al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, este último modificado 

por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

 

3. Notificar personalmente al Presidente de la Fiduprevisora S.A. al correo 

electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co, de conformidad con lo 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
https://www.fiduprevisora.com.co/principales-directivos/
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dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, este último modificado 

por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

 

4. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el artículo 201 

del CPACA, modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

 

5. Notificar personalmente a la Procuradora Judicial delegada ante este 

juzgado al correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 del CPACA y 199 del 

CPACA., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo 

electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con los 

artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

7. Correr traslado a la parte demandada, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé 

losartículos172 y 199 del CPACA, último modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, adviértase que el término de notificación comenzará a 

contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

 

8. Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así 

como el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, indicando la forma de recepción de 

notificaciones judiciales y canal digital de conformidad con lo previsto en el 

artículo 175 numerales 4 ,5 y 7 del CPACA, el incumplimiento de ésta 

obligación constituye falta gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º 

del artículo 175 ibidem. 

 

9. Para el cumplimiento de lo anterior no se ordenarán gastos procesales por 

no considerarse necesarios para el trámite procesal. 

 

Téngase al Doctor CHRISTIAN ALIRIO GUERRERO GOMEZ identificado con cédula de 

ciudadanía 1.012.387.121 de Bogotá, abogado en ejercicio portador la tarjeta 

Profesional 362.438 del C.S de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

actora, de conformidad con el escrito de poder que le fue otorgado en legal 

forma, para los efectos y en los términos allí establecidos, quien puede ser 

notificado en el correo electrónico proteccionjuridicadecolombia@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

LMR 

mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
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Expediente No.  : 110013342047-2023-00053-00 

Demandante   : YULY STELLA TRIANA MOLANO 

Demandados : NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

Asunto : Admite Demanda 

 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Teniendo en cuenta que se allegó en tiempo y en debida forma escrito de 

subsanación, por cumplir las exigencias legales establecidas en los artículos 161 y 

ss. del CPACA, se ADMITE la demanda instaurada por la señora YULY STELLA 

TRIANA MOLANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.731.661 de 

Bogotá, a través de apoderado especial, en ejercicio del medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, previsto en el artículo 138 ibídem, contra 

la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL, en la que se pretende 

la declaración de nulidad del Oficio No. GS-2022-042275 SEGEN del 14 de octubre 

de 2022, mediante el cual se le negó el reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes en calidad de cónyuge supérstite del Patrullero DIEGO JAVIER 

TRUJILLO FAJARDO. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notificar personalmente al Ministro de Defensa Nacional. al correo 

electrónico notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, este último 

modificado por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

 

2. Notificar personalmente al Director de la Policía Nacional al correo 

electrónico decun.notificacion@policia.gov.co, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, este último modificado 

por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

 

3. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el artículo 201 

del CPACA, modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

 

mailto:notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co
mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
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4. Notificar personalmente a la Procuradora Judicial delegada ante este 

juzgado al correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 del CPACA y 199 del 

CPACA., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

5. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo 

electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con los 

artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

6. Correr traslado a la parte demandada, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé 

losartículos172 y 199 del CPACA, último modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, adviértase que el término de notificación comenzará a 

contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

 

7. Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así 

como el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, indicando la forma de recepción de 

notificaciones judiciales y canal digital de conformidad con lo previsto en el 

artículo 175 numerales 4 ,5 y 7 del CPACA, el incumplimiento de ésta 

obligación constituye falta gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º 

del artículo 175 ibídem. 

 

8. Para el cumplimiento de lo anterior no se ordenarán gastos procesales por 

no considerarse necesarios para el trámite procesal. 

 

Téngase al Dr. CAMILO AUGUSTO CORREDOR RAMÍREZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 79.660.790 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional de 

abogado No. 311.826 del C.S. de la Jud., como apoderado judicial de la parte 

actora, de conformidad con el poder que le fue otorgado en legal forma, para los 

efectos y en los términos allí establecidos, quien puede ser notificado en los correos 

electrónicos ccscamilo.corredor@gmail.com y camilo.corredor@espol.edu.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente  : 11001-33-42-047-2023-00060-00 

Demandante  : NOHORA JUDITH BERNAL RODRÍGUEZ 

Demandado : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

Asunto : Inadmite 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LESIVIDAD 

 

 

Revisado el expediente de la referencia y verificando el cumplimiento de los 

requisitos de la demanda, este Despacho encuentra que la misma no reúne las 

exigencias previstas en el artículo 162 numeral 8, adicionado por el artículo 35 de la 

Ley 2080 de 2021, que dispone: 

 

“(…) 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: 
 
… 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 

de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos. (Subrayado propio) 

 

(…)” 

 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial procederá a inadmitir la demanda para que 

se adecue, conforme a lo preceptuado en el art. 170 del CPCA, toda vez que 

dentro del plenario no se acreditó el envió de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo. 

        

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Administrativo de Bogotá  

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveido. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora, el término de diez (10) días para que 

subsane el defecto anotado, so pena del rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: Se advierte que todos los memoriales dirigidos al proceso deberán ser 

remitidos únicamente al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y a las direcciones de correo 

electrónico dispuestas por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 

 
 

                                                           
1 Parte demandante: riprieto.gamas@hotmail.com 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No.  : 110013342-047-2023-00063-00                       

Demandante  : FABIOLA DE JESÚS LÓPEZ DE TORRES 

Demandado  : FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Asunto  : IMPEDIMENTO 
 
 

Encontrándose el expediente que correspondió por reparto al Despacho, sería del 

caso resolver la competencia para conocer del trámite del presente medio de 

control de nulidad y restablecimiento, no sin antes advertir que la demandante 

pretende la reliquidación todas las prestaciones devengadas incluyendo en la 

base de liquidación como factor salarial la BONFICACIÓN JUDICIAL otorgada 

mediante el Decreto 0382 de 2013, desde el 1º de enero de 2013 hasta  que  se  

haga  el  reajuste  y  en  adelante, con la indexación  de dichas sumas hasta  que 

se realice  el  pago. 

 

Es de señalar, que además de las causales de impedimento y recusaciones 

establecidos en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, deben tenerse en cuenta los 

señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil, el cual fue 

derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 20121, en los términos 

del numeral 6) del artículo 6272 de la mencionada norma, encontrándose 

actualmente contempladas en el artículo 141 del CGP, que señala: 

 

“(…) 

 

ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. 

 

(…)” 

 

Siendo pertinente destacar que el funcionario judicial que advierta que en él 

concurre alguna de las causales de recusación, deberá declararse impedido3.  

                                                           
 
1 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones.” 
2 ARTÍCULO 627. VIGENCIA. La vigencia de las disposiciones establecidas en esta ley se regirá por las siguientes reglas: 

(…) 

6. Los demás artículos de la presente ley entrarán en vigencia a partir del primero (1o) de enero de dos mil catorce (2014), 

en forma gradual, en la medida en que se hayan ejecutado los programas de formación de funcionarios y empleados y se 

disponga de la infraestructura física y tecnológica, del número de despachos judiciales requeridos al día, y de los demás 

elementos necesarios para el funcionamiento del proceso oral y por audiencias, según lo determine el Consejo Superior de 

la Judicatura, y en un plazo máximo de tres (3) años, al final del cual esta ley entrará en vigencia en todos los distritos 

judiciales del país. 
3 Esto a voces del art. 140 del C.G.P. 
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A su vez, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en su artículo 131 establece como una de las reglas a fin de efectuar 

el trámite de los impedimentos, la siguiente: 

 

“(…) 

 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 

comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 

superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 

impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del 

asunto.” 

(…)” 

 

Sobre  la  bonificación  judicial,  aprecia  esta  Agencia  Judicial  que  si  bien  es  

cierto, dicha prestación fue creada a través del Decreto 383 de 2013 para los 

servidores de la Rama Judicial y el Decreto 382 de 2013 para los servidores de la 

Fiscalía General de la Nación, también lo es, que ambos tienen un mismo sustento, 

objeto y causa, pues  se  ocupan  de  la  creación  de  una  bonificación  judicial,  

y  disponen  que  se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, siendo este último aspecto precisamente lo 

que originó la presentación de la demanda, lo cual genera interés indirecto en las 

resultas del proceso para el titular, pues  pese  a  que  este  tema  se  encuentra  

regulado  en  normas  diferentes, la  parte actora y este  operador  judicial  

consideramos que la prestación ostenta un carácter salarial. 

 

Por las razones expuestas, existe impedimento en los Jueces Administrativos del 

Circuito para decidir y tramitar la controversia planteada en el proceso de la 

referencia, garantizando así el derecho al debido proceso e imparcialidad, 

garantías que deben reflejarse en las cuestiones que se ventilen ante la 

administración de justicia, en consecuencia, el proceso de la referencia debería 

ser remitido al Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el 

numeral 2  del artículo 131  de la Ley 1437  de 2011. 

 

No obstante, atendiendo que el Consejo Superior de la Judicatura, a través, de los 

Acuerdos PSCJA21-11738 de 20214 y PSCJA21-11793 del 2 de junio de 20215,  creó  

Juzgados de carácter transitorio en la Sección Segunda de los juzgados 

administrativos de Bogotá, del 15 de junio hasta el 10 de diciembre de 2021. luego  

a  través  de Acuerdo  PSCJA22-11918 de 2 de febrero  de 2022, para que  conozcan 

específicamente de los procesos sobre reclamaciones salariales y prestacionales  

impetrados contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar, que se  

encontraban  a  cargo  de  los  Despachos que operaron en el 2021, e igualmente 

de los demás que reciban por reparto de los mismos temas y actualmente para 

continuar con esa medida el Acuerdo PSCJA23-12034 del 17 de enero de 20236, 

                                                           
4 “Por el cual se crean dos (2) juzgados administrativos transitorios en la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá.” 
5 “Por el cual se crea un Juzgado Administrativo transitorio en la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá.” 
6 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados, a nivel nacional, en la 

Jurisdicción de Jo Contencioso Administrativo”. 
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volvió a la creación de dichas sedes judiciales desde el 1º de febrero y hasta el 30 

de abril de 2023, esta agencia judicial remitirá el presente asunto al Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá, por  ser el despacho asignado, 

conforme a lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023. 

 

Bajo las anteriores consideraciones,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Declarar el impedimento de los Jueces Administrativos del Circuito para, 

conocer y tramitar el presente asunto, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO. Por Secretaría remítase el expediente de la referencia, al Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá, para lo de su competencia, previas las 

anotaciones a las que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE7 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 
LMR 

                                                           
7 Parte actora: abogado.leonardoherrera@gmail.com  
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente No.  : 110013342-047-2023-00065-00                       

Demandante  : MARISOL EDITH MARTÍNEZ RUÍZ 

Demandado  : FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Asunto  : IMPEDIMENTO 

 

 

Encontrándose el expediente que correspondió por reparto al Despacho, sería del 

caso resolver la competencia para conocer del trámite del presente medio de 

control de nulidad y restablecimiento, no sin antes advertir que la señora Marisol 

Edith Martínez Ruíz pretende la reliquidación todas las prestaciones devengadas 

incluyendo en la base de liquidación como factor salarial la BONFICACIÓN 

JUDICIAL otorgada mediante el Decreto 0382 de 2013, desde el 1º de enero de 

2013 hasta  que  se  haga  el  reajuste  y  en  adelante, con la indexación  de dichas 

sumas hasta  que se realice  el  pago. 

 

Es de señalar, que además de las causales de impedimento y recusaciones 

establecidos en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, deben tenerse en cuenta los 

señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil, el cual fue 

derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 20121, en los términos 

del numeral 6) del artículo 6272 de la mencionada norma, encontrándose 

actualmente contempladas en el artículo 141 del CGP, que señala: 

 

“(…) 

 

ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. 

 

(…)” 

 

                                                           
 
1 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones.” 
2 ARTÍCULO 627. VIGENCIA. La vigencia de las disposiciones establecidas en esta ley se regirá por las siguientes reglas: 

(…) 

6. Los demás artículos de la presente ley entrarán en vigencia a partir del primero (1o) de enero de dos mil catorce (2014), 

en forma gradual, en la medida en que se hayan ejecutado los programas de formación de funcionarios y empleados y se 

disponga de la infraestructura física y tecnológica, del número de despachos judiciales requeridos al día, y de los demás 

elementos necesarios para el funcionamiento del proceso oral y por audiencias, según lo determine el Consejo Superior de 

la Judicatura, y en un plazo máximo de tres (3) años, al final del cual esta ley entrará en vigencia en todos los distritos 

judiciales del país. 
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Siendo pertinente destacar que el funcionario judicial que advierta que en él 

concurre alguna de las causales de recusación, deberá declararse impedido3.  

 

A su vez, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en su artículo 131 establece como una de las reglas a fin de efectuar 

el trámite de los impedimentos, la siguiente: 

 

“(…) 

 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 

comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 

superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 

impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del 

asunto.” 

(…)” 

 

Sobre  la  bonificación  judicial,  aprecia  esta  Agencia  Judicial  que  si  bien  es  

cierto, dicha prestación fue creada a través del Decreto 383 de 2013 para los 

servidores de la Rama Judicial y el Decreto 382 de 2013 para los servidores de la 

Fiscalía General de la Nación, también lo es, que ambos tienen un mismo sustento, 

objeto y causa, pues  se  ocupan  de  la  creación  de  una  bonificación  judicial,  

y  disponen  que  se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, siendo este último aspecto precisamente lo 

que originó la presentación de la demanda, lo cual genera interés indirecto en las 

resultas del proceso para el titular, pues  pese  a  que  este  tema  se  encuentra  

regulado  en  normas  diferentes, la  parte actora y este  operador  judicial  

consideramos que la prestación ostenta un carácter salarial. 

 

Por las razones expuestas, existe impedimento en los Jueces Administrativos del 

Circuito para decidir y tramitar la controversia planteada en el proceso de la 

referencia, garantizando así el derecho al debido proceso e imparcialidad, 

garantías que deben reflejarse en las cuestiones que se ventilen ante la 

administración de justicia, en consecuencia, el proceso de la referencia debería 

ser remitido al Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el 

numeral 2  del artículo 131  de la Ley 1437  de 2011. 

 

No obstante, atendiendo que el Consejo Superior de la Judicatura, a través, de los 

Acuerdos PSCJA21-11738 de 20214 y PSCJA21-11793 del 2 de junio de 20215,  creó  

Juzgados de carácter transitorio en la Sección Segunda de los juzgados 

administrativos de Bogotá, del 15 de junio hasta el 10 de diciembre de 2021. luego  

a  través  de Acuerdo  PSCJA22-11918 de 2 de febrero  de 2022, para que  conozcan 

específicamente de los procesos sobre reclamaciones salariales y prestacionales  

impetrados contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar, que se  

encontraban  a  cargo  de  los  Despachos que operaron en el 2021, e igualmente 

                                                           
3 Esto a voces del art. 140 del C.G.P. 
4 “Por el cual se crean dos (2) juzgados administrativos transitorios en la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá.” 
5 “Por el cual se crea un Juzgado Administrativo transitorio en la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá.” 
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de los demás que reciban por reparto de los mismos temas y actualmente para 

continuar con esa medida el Acuerdo PSCJA23-12034 del 17 de enero de 20236, 

volvió a la creación de dichas sedes judiciales desde el 1º de febrero y hasta el 30 

de abril de 2023, esta agencia judicial remitirá el presente asunto al Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá, por  ser el despacho asignado, 

conforme a lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023. 

 

Bajo las anteriores consideraciones,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Declarar el impedimento de los Jueces Administrativos del Circuito para, 

conocer y tramitar el presente asunto, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO. Por Secretaría remítase el expediente de la referencia, al Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá, para lo de su competencia, previas las 

anotaciones a las que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE7 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 
LMR 

                                                           
6 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados, a nivel nacional, en la 

Jurisdicción de Jo Contencioso Administrativo”. 
7 Parte actora: raforeroqui@yahoo.com. 
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Expediente No.  : 110013342-047-2023-00066-00                       

Demandante  : AKEBER LICETTE FLÓREZ VILLAR 

Demandado  : FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Asunto  : IMPEDIMENTO 

 
 
Encontrándose el expediente que correspondió por reparto al Despacho, sería del 

caso resolver la competencia para conocer del trámite del presente medio de 

control de nulidad y restablecimiento, no sin antes advertir que la señora Akeber 

Licette Flórez Villar pretende la reliquidación todas las prestaciones devengadas 

incluyendo en la base de liquidación como factor salarial la BONFICACIÓN 

JUDICIAL otorgada mediante el Decreto 0382 de 2013, desde el 1º de enero de 

2013 hasta  que  se  haga  el  reajuste  y  en  adelante, con la indexación  de dichas 

sumas hasta  que se realice  el  pago. 

 

Es de señalar, que además de las causales de impedimento y recusaciones 

establecidos en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, deben tenerse en cuenta los 

señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil, el cual fue 

derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 20121, en los términos 

del numeral 6) del artículo 6272 de la mencionada norma, encontrándose 

actualmente contempladas en el artículo 141 del CGP, que señala: 

 

“(…) 

 

ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. 

 

(…)” 

 

Siendo pertinente destacar que el funcionario judicial que advierta que en él 

concurre alguna de las causales de recusación, deberá declararse impedido3.  

                                                           
 
1 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones.” 
2 ARTÍCULO 627. VIGENCIA. La vigencia de las disposiciones establecidas en esta ley se regirá por las siguientes reglas: 

(…) 

6. Los demás artículos de la presente ley entrarán en vigencia a partir del primero (1o) de enero de dos mil catorce (2014), 

en forma gradual, en la medida en que se hayan ejecutado los programas de formación de funcionarios y empleados y se 

disponga de la infraestructura física y tecnológica, del número de despachos judiciales requeridos al día, y de los demás 

elementos necesarios para el funcionamiento del proceso oral y por audiencias, según lo determine el Consejo Superior de 

la Judicatura, y en un plazo máximo de tres (3) años, al final del cual esta ley entrará en vigencia en todos los distritos 

judiciales del país. 
3 Esto a voces del art. 140 del C.G.P. 
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A su vez, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en su artículo 131 establece como una de las reglas a fin de efectuar 

el trámite de los impedimentos, la siguiente: 

 

“(…) 

 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 

comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 

superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 

impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del 

asunto.” 

 (…)” 

 

Sobre  la  bonificación  judicial,  aprecia  esta  Agencia  Judicial  que  si  bien  es  

cierto, dicha prestación fue creada a través del Decreto 383 de 2013 para los 

servidores de la Rama Judicial y el Decreto 382 de 2013 para los servidores de la 

Fiscalía General de la Nación, también lo es, que ambos tienen un mismo sustento, 

objeto y causa, pues  se  ocupan  de  la  creación  de  una  bonificación  judicial,  

y  disponen  que  se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, siendo este último aspecto precisamente lo 

que originó la presentación de la demanda, lo cual genera interés indirecto en las 

resultas del proceso para el titular, pues  pese  a  que  este  tema  se  encuentra  

regulado  en  normas  diferentes, la  parte actora y este  operador  judicial  

consideramos que la prestación ostenta un carácter salarial. 

 

Por las razones expuestas, existe impedimento en los Jueces Administrativos del 

Circuito para decidir y tramitar la controversia planteada en el proceso de la 

referencia, garantizando así el derecho al debido proceso e imparcialidad, 

garantías que deben reflejarse en las cuestiones que se ventilen ante la 

administración de justicia, en consecuencia, el proceso de la referencia debería 

ser remitido al Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el 

numeral 2  del artículo 131  de la Ley 1437  de 2011. 

 

No obstante, atendiendo que el Consejo Superior de la Judicatura, a través, de los 

Acuerdos PSCJA21-11738 de 20214 y PSCJA21-11793 del 2 de junio de 20215,  creó  

Juzgados de carácter transitorio en la Sección Segunda de los juzgados 

administrativos de Bogotá, del 15 de junio hasta el 10 de diciembre de 2021. luego  

a  través  de Acuerdo  PSCJA22-11918 de 2 de febrero  de 2022, para que  conozcan 

específicamente de los procesos sobre reclamaciones salariales y prestacionales  

impetrados contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar, que se  

encontraban  a  cargo  de  los  Despachos que operaron en el 2021, e igualmente 

de los demás que reciban por reparto de los mismos temas y actualmente para 

continuar con esa medida el Acuerdo PSCJA23-12034 del 17 de enero de 20236, 

                                                           
4 “Por el cual se crean dos (2) juzgados administrativos transitorios en la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá.” 
5 “Por el cual se crea un Juzgado Administrativo transitorio en la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá.” 
6 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados, a nivel nacional, en la 

Jurisdicción de Jo Contencioso Administrativo”. 
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volvió a la creación de dichas sedes judiciales desde el 1º de febrero y hasta el 30 

de abril de 2023, esta agencia judicial remitirá el presente asunto al Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá, por  ser el despacho asignado, 

conforme a lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023. 

 

Bajo las anteriores consideraciones,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Declarar el impedimento de los Jueces Administrativos del Circuito para, 

conocer y tramitar el presente asunto, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO. Por Secretaría remítase el expediente de la referencia, al Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá, para lo de su competencia, previas las 

anotaciones a las que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE7 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 
LMR 

                                                           
7 Parte actora: raforeroqui@yahoo.com. 
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Demandante   : CLAUDIA LILIANA SAKER SOFRONI 

Demandados : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – DIRECCIÓN 

GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

Asunto : Inadmite Demanda 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Revisado el expediente de la referencia y verificando el cumplimiento de los requisitos 

de la demanda y sus anexos, este Despacho encuentra que el poder conferido para 

adelantar el presente medio de control y que se aporta junto con el libelo inicial, no 

reúne las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 que dispone: 

 

“(…) 

 

Art. 5 de la Ley 2213 de 2022: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados1.” (subrayas propias) 

 
(…)” 

 

En atención a lo referido en el precepto normativo en cita, es evidente que el poder 

aportado no satisface los requisitos que le corresponden, por lo tanto, se procederá a 

inadmitir el medio de control conforme a lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA, 

para que la parte actora subsane la falencia advertida en el término de diez (10) días, 

so pena de rechazar la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Administrativo de Bogotá  

 

                                                           
1 https://leyes.co/se_establece_la_vigencia_permanente_del_decreto_legislativo_806_de_2020_y_se_adoptan_medidas_para_ 

implementar_las_tecnologias/5.htm 

https://leyes.co/se_establece_la_vigencia_permanente_del_decreto_legislativo_806_de_2020_y_se_adoptan_medidas_para_%20implementar_las_tecnologias/5.htm
https://leyes.co/se_establece_la_vigencia_permanente_del_decreto_legislativo_806_de_2020_y_se_adoptan_medidas_para_%20implementar_las_tecnologias/5.htm
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 RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveido. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de diez (10) días para que 

subsane el defecto anotado en la parte considerativa de esta providencia, so pena 

del rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: Se advierte al extremo activo que todos los memoriales dirigidos al proceso 

deberán ser remitidos únicamente al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y a las direcciones de correo electrónico 

dispuestas por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 
LMR 

 

 
 
 

                                                           
2 Parte demandante: kellyeslava@statusconsultores.com 
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Expediente No.  : 110013342047-2023-00073-00 

Demandante   : MARÍA ELVIRA DÍAZ CAÑÓN 

Demandados : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ.    

Asunto : Admite Demanda 

 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Por cumplir las exigencias legales establecidas en los artículos 161 y ss. del CPACA, 

se ADMITE la demanda instaurada por la señora MARÍA ELVIRA DÍAZ CAÑÓN, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 35.514.010 de Bogotá, a través de 

apoderado especial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, previsto en el artículo 138 ibidem, contra la NACIÓN 

- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ, en la que se pretende el reconocimiento de la sanción moratoria por el 

pago tardío de sus cesantías contemplada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y 

la indemnización por el pago inoportuno de los intereses a las mismas, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 

1990. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notificar personalmente a la Ministra de Educación Nacional al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Notificar personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá y al Secretario (a) 

de Educación Distrital al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, este último modificado 

por el artículo 48 la Ley 2080 de 2021. 

 

3. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el artículo 201 

del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
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4. Notificar personalmente a la Procuradora Judicial delegada ante este 

juzgado al correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 del CPACA y 199 del 

CPACA., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

5. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo 

electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con los 

artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

6. Correr traslado a la parte demandada, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé 

losartículos172 y 199 del CPACA, último modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, adviértase que el término de notificación comenzará a 

contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

 

7. Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así 

como el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, indicando la forma de recepción de 

notificaciones judiciales y canal digital de conformidad con lo previsto en el 

artículo 175 numerales 4 ,5 y 7 del CPACA, el incumplimiento de ésta 

obligación constituye falta gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º 

del artículo 175 ibidem. 

 

8. Para el cumplimiento de lo anterior no se ordenarán gastos procesales por 

no considerarse necesarios para el trámite procesal. 

 

Téngase al Doctor YOHAN ALBERTO REYES ROSAS identificado con cédula de 

ciudadanía No. 7.176.094 y tarjeta Profesional No. 230.236 del Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado judicial de la demandante, de conformidad con 

el escrito de poder que le fue otorgado en legal forma, para los efectos y en los 

términos allí establecidos, quien puede ser notificado en el correo electrónico 

roaortizabogados@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 
LMR 

Firmado Por:

Carlos Enrique Palacios Alvarez

mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
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Expediente No.  : 110013342-047-2023-00076 00                       

Demandante  : ÁLVARO MISAEL POLO PEDROZA 

Demandado  : NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Asunto  : IMPEDIMENTO 

 

Encontrándose el expediente que correspondió por reparto al Despacho, sería del 

caso resolver la competencia para conocer del trámite del presente medio de 

control de nulidad y restablecimiento, no sin antes advertir que la parte actora a 

través de apoderada judicial, pretende la reliquidación de todas las prestaciones 

sociales y laborales, incluyendo en la base de liquidación la BONFICACIÓN 

JUDICIAL otorgada mediante el Decreto 0383 de 2013, desde el 1º de enero de 

2013 hasta  que  se  haga  el  reajuste  y  en  adelante, con la indexación  de dichas 

sumas hasta  que se realice  el  pago. 

 

Es de señalar, que además de las causales de impedimento y recusaciones 

establecidos en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, deben tenerse en cuenta los 

señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil, el cual fue 

derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 20121, en los términos 

del numeral 6) del artículo 6272 de la mencionada norma, encontrándose 

actualmente contempladas en el artículo 141 del CGP, que señala: 

 

“(…) 

 

ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 

directo o indirecto en el proceso. 

 

(…)” 

 

Siendo pertinente destacar que el funcionario judicial que advierta que en el 

concurre alguna de las causales de recusación, deberá declararse impedido.3  

                                                           
1 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones.” 
2 ARTÍCULO 627. VIGENCIA. La vigencia de las disposiciones establecidas en esta ley se regirá por las siguientes reglas: 

(…) 

6. Los demás artículos de la presente ley entrarán en vigencia a partir del primero (1o) de enero de dos mil catorce (2014), 

en forma gradual, en la medida en que se hayan ejecutado los programas de formación de funcionarios y empleados y se 

disponga de la infraestructura física y tecnológica, del número de despachos judiciales requeridos al día, y de los demás 

elementos necesarios para el funcionamiento del proceso oral y por audiencias, según lo determine el Consejo Superior de 

la Judicatura, y en un plazo máximo de tres (3) años, al final del cual esta ley entrará en vigencia en todos los distritos 

judiciales del país. 
3 Esto a voces del art. 140 del C.G.P. 
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A su vez, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en su artículo 131 establece como una de las reglas a fin de efectuar 

el trámite de los impedimentos, la siguiente: 

“(…) 

 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 

a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando 

los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal 

designará conjuez para el conocimiento del asunto.” 

 

(…)” 

 

Ahora bien, de acuerdo a los artículos anteriormente señalados y a las pretensiones 

deprecadas en el libelo de demanda, encuentra el suscrito necesario en aras de 

salvaguardar la imparcial y la recta administración de justicia, poner en 

conocimiento que los Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá se encuentran 

impedidos para resolver el presente litigio, como quiera, que lo pretendido por el 

demandante tiene incidencia en los salarios y prestaciones sociales de los Jueces 

Administrativos, toda vez que, el Decreto 383 del 06 de marzo de 2013 reconoció la 

bonificación judicial para todos los servidores de la Rama Judicial con el fin de llevar 

a cabo la nivelación salarial señalada en la Ley 4ª de 1992, razón por la cual estimo 

que nuestra imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva dentro del presente asunto, pues el conocimiento de ésta 

controversia hace que recaiga sobre nosotros un interés directo o indirecto al incidir 

en la parte salarial y prestacional que devengamos. 

 

Por las razones expuestas, existe impedimento en los Jueces Administrativos del 

Circuito para decidir y tramitar la controversia planteada en el proceso de la 

referencia, garantizando de esta forma el derecho al debido proceso e 

imparcialidad, garantías que deben reflejarse en las cuestiones que se ventilen 

ante la administración de justicia, en consecuencia, el casi que nos ocupa, será 

remitido al Juzgado Tercero Transitorio, de conformidad con lo dispuesto en los 

Acuerdos PSCJA21-11738 de 20214, PSCJA21-11793 del 2 de junio de 20215, 

PSCJA22-11918 de  2  de febrero  de 20226 y PSCJA23-12034 del 17 de enero de 

20237, que crearon juzgados de carácter transitorio en la sección segunda de los 

juzgados administrativos de Bogotá, para que conozcan específicamente los 

procesos sobre reclamaciones salariales y prestacionales impetrados contra la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar, que se encontraban a cargo de los 

Despachos que operaron en el 2022, e igualmente de los demás que reciban por 

reparto de los mismos temas. 

                                                           
4 “Por el cual se crean dos (2) juzgados administrativos transitorios en la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos 
de Bogotá”. 
5 “Por el cual se crea un Juzgado Administrativo transitorio en la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá”. 
6 "Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional". 
7 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados, a nivel nacional, en la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo”. 
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Así las cosas, esta dependencia judicial remitirá el presente asunto al Juzgado 

Tercero Transitorio, por ser el despacho asignado conforme a lo dispuesto en el 

Oficio CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, se 

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO. Declarar el impedimento de los Jueces Administrativos del Circuito para, 

conocer y tramitar el presente asunto, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría remítase las presentes diligencias al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio de Bogotá, para que provea lo pertinente, conforme se 

expuso en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE8 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 
LMR 

 

                                                           
8
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No.  : 110013342047-2023-00078-00 

Demandante   : MARÍA EMMA MATALLANA TORRES 

Demandados : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A..    

Asunto : Admite Demanda 

 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Por cumplir las exigencias legales establecidas en los artículos 161 y ss. del CPACA, 

se ADMITE la demanda instaurada por la señora MARÍA EMMA MATALLANA TORRES, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.924.260 de Bogotá, a través de 

apoderado especial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, previsto en el artículo 138 ibidem, contra la NACIÓN 

- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, el DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ y la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., en la que se pretende el 

reconocimiento de la sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías 

anualizadas de los años 2019 a 2022 contemplada en la Ley 344 de 1996, 

reglamentada por el Decreto 1582 de 1998, que a su vez remite a los artículos 99 a 

104 de la Ley 50 de 1999 y Ley 52 de 1975. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notificar personalmente a la Ministra de Educación Nacional al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la Ley 2080 de 2021. 

2. Notificar personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá y al Secretario (a) 

de Educación Distrital al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, este último modificado 

por el artículo 48 la Ley 2080 de 2021. 

3. Notificar personalmente al Presidente de la Fiduprevisora S.A. al correo 

electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, este último modificado 

por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
https://www.fiduprevisora.com.co/principales-directivos/
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4. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el artículo 201 

del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

5. Notificar personalmente a la Procuradora Judicial delegada ante este 

juzgado al correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 del CPACA y 199 del 

CPACA., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

6. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo 

electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con los 

artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

7. Correr traslado a la parte demandada, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé 

losartículos172 y 199 del CPACA, último modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, adviértase que el término de notificación comenzará a 

contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

8. Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así 

como el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, indicando la forma de recepción de 

notificaciones judiciales y canal digital de conformidad con lo previsto en el 

artículo 175 numerales 4 ,5 y 7 del CPACA, el incumplimiento de ésta 

obligación constituye falta gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º 

del artículo 175 ibidem. 

9. Para el cumplimiento de lo anterior no se ordenarán gastos procesales por 

no considerarse necesarios para el trámite procesal. 

 

Téngase al Doctor MIGUEL ARCÁNGEL SÁNCHEZ CRISTANCHO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.911.204 de Bogotá y tarjeta Profesional de abogado 

No. 205.059 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 

parte actora, de conformidad con el escrito de poder que le fue otorgado en legal 

forma, para los efectos y en los términos allí establecidos, quien puede ser 

notificado en el correo electrónico miguel.abcolpen@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 
LMR 
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No.  : 110013342047-2023-00079-00 

Demandante   : GERMÁN ENRIQUE GARCÍA GARCÍA 

Demandados : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ.    

Asunto : Admite Demanda 

 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Por cumplir las exigencias legales establecidas en los artículos 161 y ss. del CPACA, 

se ADMITE la demanda instaurada por el señor GERMÁN ENRIQUE GARCÍA GARCÍA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.462.168 de Bogotá, a través de 

apoderado especial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, previsto en el artículo 138 ibidem, contra la NACIÓN 

- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ, en la que se pretende el reconocimiento de la sanción moratoria por el 

pago tardío de sus cesantías contemplada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y 

la indemnización por el pago inoportuno de los intereses a las mismas, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 

1990. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notificar personalmente a la Ministra de Educación Nacional al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Notificar personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá y al Secretario (a) 

de Educación Distrital al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, este último modificado 

por el artículo 48 la Ley 2080 de 2021. 

 

3. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el artículo 201 

del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
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4. Notificar personalmente a la Procuradora Judicial delegada ante este 

juzgado al correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 del CPACA y 199 del 

CPACA., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

5. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo 

electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con los 

artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

6. Correr traslado a la parte demandada, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé 

losartículos172 y 199 del CPACA, último modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, adviértase que el término de notificación comenzará a 

contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

 

7. Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así 

como el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, indicando la forma de recepción de 

notificaciones judiciales y canal digital de conformidad con lo previsto en el 

artículo 175 numerales 4 ,5 y 7 del CPACA, el incumplimiento de ésta 

obligación constituye falta gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º 

del artículo 175 ibidem. 

 

8. Para el cumplimiento de lo anterior no se ordenarán gastos procesales por 

no considerarse necesarios para el trámite procesal. 

 

Téngase al Doctor YOHAN ALBERTO REYES ROSAS identificado con cédula de 

ciudadanía No. 7.176.094 y tarjeta Profesional No. 230.236 del Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con 

el escrito de poder que le fue otorgado en legal forma, para los efectos y en los 

términos allí establecidos, quien puede ser notificado en el correo electrónico 

roaortizabogados@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 
LMR 
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No.  : 110013342-047-2023-00084-00                       

Demandante  : GLORIA DEL CARMEN FONSECA FUQUEN 

Demandado  : FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Asunto  : IMPEDIMENTO 

 
 
Encontrándose el expediente que correspondió por reparto al Despacho, sería del 

caso resolver la competencia para conocer del trámite del presente medio de 

control de nulidad y restablecimiento, no sin antes advertir que la señora Gloria del 

Carmen Fonseca Fuquen pretende el reconocimiento, reajuste y pago de la prima 

especial mensual que corresponde al 30% del salario básico mensual fijado por el 

Gobierno, tal y como se encuentra previsto en el artículo 14 de la Ley 4° de 1992 , 

como adición a la asignación básica mensual y la reliquidación de todas sus 

prestaciones sociales. 

 

Es de señalar, que además de las causales de impedimento y recusaciones 

establecidos en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, deben tenerse en cuenta los 

señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil, el cual fue 

derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 20121, en los términos 

del numeral 6) del artículo 6272 de la mencionada norma, encontrándose 

actualmente contempladas en el artículo 141 del CGP, que señala: 

 

“(…) 
 
ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las siguientes: 
 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. 
 

(…)” 

 

Siendo pertinente destacar que el funcionario judicial que advierta que en él 

concurre alguna de las causales de recusación, deberá declararse impedido3.  

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones.” 
2 ARTÍCULO 627. VIGENCIA. La vigencia de las disposiciones establecidas en esta ley se regirá por las siguientes reglas: 

(…) 

6. Los demás artículos de la presente ley entrarán en vigencia a partir del primero (1o) de enero de dos mil catorce (2014), 

en forma gradual, en la medida en que se hayan ejecutado los programas de formación de funcionarios y empleados y se 

disponga de la infraestructura física y tecnológica, del número de despachos judiciales requeridos al día, y de los demás 

elementos necesarios para el funcionamiento del proceso oral y por audiencias, según lo determine el Consejo Superior de 

la Judicatura, y en un plazo máximo de tres (3) años, al final del cual esta ley entrará en vigencia en todos los distritos 

judiciales del país. 
3 Esto a voces del art. 140 del C.G.P. 
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A su vez, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en su artículo 131 establece como una de las reglas a fin de efectuar 

el trámite de los impedimentos, la siguiente: 

 

“(…) 
 
“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los impedimentos se 
observarán las siguientes reglas: 
 

1. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en 
que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para 
el conocimiento del asunto.” 

  (…)” 
 

Ahora bien, como en el caso de la referencia se pretende el reconocimiento y 

pago de la prima especial mensual del 30% del actor quien es funcionario de la 

Fiscalía General de la Nación, lo que conlleva a efectuar un análisis del artículo 14 

de la Ley 4° de 1992, disposición que también regenta aspectos salariales y 

prestacionales de los Jueces entre ellos la prima especial del 30%, generando así 

un interés indirecto en las resultas del proceso para el titular. 

 

Por  otra  parte,  cabe  advertir  que  si  bien  anteriormente  este  Despacho  tramitó 

algunos procesos con iguales pretensiones, esto fue en acatamiento a decisiones 

adoptadas  en  tal  sentido en  segunda  instancia  por  el  Tribunal  Administrativo  

de Cundinamarca, así como por el órgano de cierre que declaraban infundados 

los impedimentos, por considerar que la prima de servicios del 30% para los 

servidores de  la  Rama  Judicial  y  de  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  se  

encuentran  en disposiciones normativas diferentes.  

 

No obstante, el Consejo de Estado a través de la providencia dictada el día 13 de 

diciembre de 20184, determinó: 

 

“(…) 
  
Pues bien, la demanda que dio origen al proceso de la referencia tiene como finalidad el 
reconocimiento como factor salarial de una “prima especial de servicios del 30%” en favor de 
la parte demandante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992.  Los 
Magistrados de la Sección Segunda de esta Corporación indicaron que la sentencia a dictar en 
el sub lite tiene la suficiencia requerida para afectar sus intereses, dada la injerencia de esta 
en la determinación de los elementos que integran su salario, lo cual depende de las 
interpretaciones hechas en torno al alcance del referido artículo 14 de la Ley 4a de 1992. Así 
las cosas, se evidencia con claridad el interés de los Magistrados de la Sección Segunda de esta 
Corporación en las resultas del presente asunto, por lo que se declarará fundado el 
impedimento. Correspondería a esta Sección avocar el conocimiento del proceso, de 
conformidad con lo prescrito en el numeral 4 del artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, para 
enseguida, declararse impedida, toda vez que la situación fáctica manifestada por la Sección 
Segunda resulta igualmente predicable respecto de los magistrados que integran no solo esta 
Sección, sino todo el Consejo de Estado. 
 
(…)” 
 

                                                           
4 Radicación No 11001-03-25-000-2018-01027-00 No interno 62774 Consejera Ponente: Marta Nubia Velásquez Rico. 
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Por las razones expuestas, existe impedimento en los Jueces Administrativos del 

Circuito para decidir y tramitar la controversia planteada en el proceso de la 

referencia, garantizando así el derecho al debido proceso e imparcialidad, 

garantías que deben reflejarse en las cuestiones que se ventilen ante la 

administración de justicia. 

 

Ahora, como quiera que, en los despachos de la Sección Segunda incurre 

impedimento, con excepción de los Juzgados 11, 15, 30 y 56, en los que no 

concurre causal de impedimento en este asunto; empero, los dos últimos juzgados 

no admiten la causal de impedimento manifestada por los despachos homólogos, 

y los dos primeros, señalan el sometimiento a un reparto, el cual no es procedente 

por parte de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos,  la instancia no 

ordenará la remisión de las presentes diligencias a esos estrados judiciales.  

 

Así entonces, teniendo en cuenta la creación nuevamente del Juzgado Tercero 

Transitorio Administrativo de Bogotá, mediante el Acuerdo PSCJA23-12034 del 17 de 

enero de 20235, para el conocimiento y trámite de las causas generadas por 

reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, se dispondrá la remisión de las presentes diligencias al citado 

despacho, en atención a lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 del 06 de febrero 

de 2023, para que resuelva lo pertinente. 

 

Bajo las anteriores consideraciones,  

 

 

  RESUELVE 

  

PRIMERO. Declarar el impedimento de los Jueces Administrativos del Circuito Judicial 

de Bogotá, para, conocer y tramitar el presente asunto, con excepción de los 

juzgados 11, 15, 30 y 56, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría remítase las presentes diligencias al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio de Bogotá, para que provea lo pertinente, conforme se 

expuso en la parte motiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE6 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

LMR 

                                                           
5 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados, a nivel nacional, en la jurisdicción 

de Jo Contencioso Administrativo”. 
6 Parte actora: vangott@gmail.com 
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Expediente No.  : 110013342-047-2023-00093-00                       

Demandante  : DIANA CAROLINA GARZON PRADA 

Demandado  : FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Asunto  : IMPEDIMENTO 

 
 
Encontrándose el expediente que correspondió por reparto al Despacho, sería del 

caso resolver la competencia para conocer del trámite del presente medio de 

control de nulidad y restablecimiento, no sin antes advertir que la señora Diana 

Carolina Garzón Prada pretende la reliquidación todas las prestaciones 

devengadas incluyendo en la base de liquidación como factor salarial la 

BONFICACIÓN JUDICIAL otorgada mediante el Decreto 0382 de 2013, desde el 1º 

de enero de 2013 hasta  que  se  haga  el  reajuste  y  en  adelante, con la 

indexación  de dichas sumas hasta  que se realice  el  pago. 

 

Es de señalar, que además de las causales de impedimento y recusaciones 

establecidos en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, deben tenerse en cuenta los 

señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil, el cual fue 

derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 20121, en los términos 

del numeral 6) del artículo 6272 de la mencionada norma, encontrándose 

actualmente contempladas en el artículo 141 del CGP, que señala: 

 

“(…) 

 

ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. 

 

(…)” 

 

Siendo pertinente destacar que el funcionario judicial que advierta que en él 

concurre alguna de las causales de recusación, deberá declararse impedido3.  

                                                           
 
1 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones.” 
2 ARTÍCULO 627. VIGENCIA. La vigencia de las disposiciones establecidas en esta ley se regirá por las siguientes reglas: 

(…) 

6. Los demás artículos de la presente ley entrarán en vigencia a partir del primero (1o) de enero de dos mil catorce (2014), 

en forma gradual, en la medida en que se hayan ejecutado los programas de formación de funcionarios y empleados y se 

disponga de la infraestructura física y tecnológica, del número de despachos judiciales requeridos al día, y de los demás 

elementos necesarios para el funcionamiento del proceso oral y por audiencias, según lo determine el Consejo Superior de 

la Judicatura, y en un plazo máximo de tres (3) años, al final del cual esta ley entrará en vigencia en todos los distritos 

judiciales del país. 
3 Esto a voces del art. 140 del C.G.P. 
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A su vez, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en su artículo 131 establece como una de las reglas a fin de efectuar 

el trámite de los impedimentos, la siguiente: 

 

“(…) 

 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 

comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 

superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 

impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del 

asunto.” 

 (…)” 

 

Sobre  la  bonificación  judicial,  aprecia  esta  Agencia  Judicial  que  si  bien  es  

cierto, dicha prestación fue creada a través del Decreto 383 de 2013 para los 

servidores de la Rama Judicial y el Decreto 382 de 2013 para los servidores de la 

Fiscalía General de la Nación, también lo es, que ambos tienen un mismo sustento, 

objeto y causa, pues  se  ocupan  de  la  creación  de  una  bonificación  judicial,  

y  disponen  que  se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, siendo este último aspecto precisamente lo 

que originó la presentación de la demanda, lo cual genera interés indirecto en las 

resultas del proceso para el titular, pues  pese  a  que  este  tema  se  encuentra  

regulado  en  normas  diferentes, la  parte actora y este  operador  judicial  

consideramos que la prestación ostenta un carácter salarial. 

 

Por las razones expuestas, existe impedimento en los Jueces Administrativos del 

Circuito para decidir y tramitar la controversia planteada en el proceso de la 

referencia, garantizando así el derecho al debido proceso e imparcialidad, 

garantías que deben reflejarse en las cuestiones que se ventilen ante la 

administración de justicia, en consecuencia, el proceso de la referencia debería 

ser remitido al Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el 

numeral 2  del artículo 131  de la Ley 1437  de 2011. 

 

No obstante, atendiendo que el Consejo Superior de la Judicatura, a través, de los 

Acuerdos PSCJA21-11738 de 20214 y PSCJA21-11793 del 2 de junio de 20215,  creó  

Juzgados de carácter transitorio en la Sección Segunda de los juzgados 

administrativos de Bogotá, del 15 de junio hasta el 10 de diciembre de 2021. luego  

a  través  de Acuerdo  PSCJA22-11918 de 2 de febrero  de 2022, para que  conozcan 

específicamente de los procesos sobre reclamaciones salariales y prestacionales  

impetrados contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar, que se  

encontraban  a  cargo  de  los  Despachos que operaron en el 2021, e igualmente 

de los demás que reciban por reparto de los mismos temas y actualmente para 

continuar con esa medida el Acuerdo PSCJA23-12034 del 17 de enero de 20236, 

                                                           
4 “Por el cual se crean dos (2) juzgados administrativos transitorios en la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá.” 
5 “Por el cual se crea un Juzgado Administrativo transitorio en la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá.” 
6 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados, a nivel nacional, en la 

Jurisdicción de Jo Contencioso Administrativo”. 
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volvió a la creación de dichas sedes judiciales desde el 1º de febrero y hasta el 30 

de abril de 2023, esta agencia judicial remitirá el presente asunto al Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá, por  ser el despacho asignado, 

conforme a lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023. 

 

Bajo las anteriores consideraciones,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Declarar el impedimento de los Jueces Administrativos del Circuito para, 

conocer y tramitar el presente asunto, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO. Por Secretaría remítase el expediente de la referencia, al Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá, para lo de su competencia, previas las 

anotaciones a las que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE7 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 
LMR 

                                                           
7 Parte actora: ancasconsultoria@gmail.com 

 



Firmado Por:

Carlos Enrique Palacios Alvarez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 947014246176f938252736e87371f40e829f788f7fa3e7e7bc39b926260e5fdc

Documento generado en 11/04/2023 04:23:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 
______________________________________________________________________ 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.  : 11001334204720230009400 

Demandante  : FÉLIX ANDRÉS VERA BRAVO 

Demandado   : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 

NACIONAL 

Asunto  : Previo a calificar la demanda    
 

  

 
  

Previo a calificar la demanda, se requiere a la Dirección de Personal y/o 

Talento Humano de la Policía Nacional, allegar constancia de notificación, 

comunicación, publicación o ejecución de la Resolución No. 0157 del 18 de 

enero de 2022, por la cual se retiró del servicio activo por llamamiento a 

calificar los servicios a un personal de Oficiales Superiores de la Policía 

Nacional, entre esos al actor, a fin de establecer si el medio de control que 

nos ocupa fue presentado en término, conforme lo disponen los artículos 138 

y 164 literal d) del CPACA. 

 

Lo anterior, como quiera que el trámite obrante a folios 49 y 50 del archivo 

digital de demanda, se encuentra ilegible al respecto. 

 

Por Secretaría, envíese por correo electrónico el oficio correspondiente 

concediendo para tal efecto el término de cinco (5) días, y una vez se 

allegue la documental mencionada, ingrésese el expediente al Despacho 

para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE 
  

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
 

LMR 

                                            
1 tuderechoydefensa@gmail.com 
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Expediente No.  : 11001334204720230009700 

Demandante  : LUIS GUILLERMO RODRÍGUEZ VALERO 

Demandado   : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Asunto  : Previo a calificar la demanda 
 

  

 

 

  

Revisado el expediente de la referencia y previo a calificar el presente asunto, 

se REQUIERE al apoderado de la parte actora para que dentro del término de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, allegue 

nuevo escrito de demanda y poder individualizado en relación con el señor LUIS 

GUILLERMO RODRÍGUEZ VALERO, identificado con Cedula de ciudadanía No. 

7.301.539 de Chiquinquirá y de acuerdo con las exigencias previstas en los 

artículos 162 y ss. del CPACA y la Ley 2213 de 2022. 

 

Ejecutoriado el presente proveído y cumplido lo anterior, por Secretaría 

ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE 
  
 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
 

 

LMR 

                                            
1 wittacosta2006@hotmail.com 
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Expediente No.  : 110013342-047-2023-00098-00                       

Demandante  : EDWIN ANDERSON IBÁÑEZ MUÑOZ 

Demandado  : FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Asunto  : IMPEDIMENTO 

 
 
Encontrándose el expediente que correspondió por reparto al Despacho, sería del 

caso resolver la competencia para conocer del trámite del presente medio de 

control de nulidad y restablecimiento, no sin antes advertir que la parte actora 

pretende la reliquidación todas las prestaciones devengadas incluyendo en la 

base de liquidación como factor salarial la BONFICACIÓN JUDICIAL otorgada 

mediante el Decreto 0382 de 2013, desde el 1º de enero de 2013 hasta que  se  

haga  el  reajuste  y  en  adelante, con la indexación  de dichas sumas hasta  que 

se realice  el  pago. 

 

Es de señalar, que además de las causales de impedimento y recusaciones 

establecidos en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, deben tenerse en cuenta los 

señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil, el cual fue 

derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 20121, en los términos 

del numeral 6) del artículo 6272 de la mencionada norma, encontrándose 

actualmente contempladas en el artículo 141 del CGP, que señala: 

 

“(…) 

 

ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. 

 

(…)” 

 

Siendo pertinente destacar que el funcionario judicial que advierta que en él 

concurre alguna de las causales de recusación, deberá declararse impedido3.  

                                                           
 
1 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones.” 
2 ARTÍCULO 627. VIGENCIA. La vigencia de las disposiciones establecidas en esta ley se regirá por las siguientes reglas: 

(…) 

6. Los demás artículos de la presente ley entrarán en vigencia a partir del primero (1o) de enero de dos mil catorce (2014), 

en forma gradual, en la medida en que se hayan ejecutado los programas de formación de funcionarios y empleados y se 

disponga de la infraestructura física y tecnológica, del número de despachos judiciales requeridos al día, y de los demás 

elementos necesarios para el funcionamiento del proceso oral y por audiencias, según lo determine el Consejo Superior de 

la Judicatura, y en un plazo máximo de tres (3) años, al final del cual esta ley entrará en vigencia en todos los distritos 

judiciales del país. 
3 Esto a voces del art. 140 del C.G.P. 
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A su vez, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en su artículo 131 establece como una de las reglas a fin de efectuar 

el trámite de los impedimentos, la siguiente: 

 

“(…) 

 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 

comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 

superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 

impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del 

asunto.” 

(…)” 

 

Sobre  la  bonificación  judicial,  aprecia  esta  Agencia  Judicial  que  si  bien  es  

cierto, dicha prestación fue creada a través del Decreto 383 de 2013 para los 

servidores de la Rama Judicial y el Decreto 382 de 2013 para los servidores de la 

Fiscalía General de la Nación, también lo es, que ambos tienen un mismo sustento, 

objeto y causa, pues  se  ocupan  de  la  creación  de  una  bonificación  judicial,  

y  disponen  que  se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, siendo este último aspecto precisamente lo 

que originó la presentación de la demanda, lo cual genera interés indirecto en las 

resultas del proceso para el titular, pues  pese  a  que  este  tema  se  encuentra  

regulado  en  normas  diferentes, la  parte actora y este  operador  judicial  

consideramos que la prestación ostenta un carácter salarial. 

 

Por las razones expuestas, existe impedimento en los Jueces Administrativos del 

Circuito para decidir y tramitar la controversia planteada en el proceso de la 

referencia, garantizando así el derecho al debido proceso e imparcialidad, 

garantías que deben reflejarse en las cuestiones que se ventilen ante la 

administración de justicia, en consecuencia, el proceso de la referencia debería 

ser remitido al Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el 

numeral 2  del artículo 131  de la Ley 1437  de 2011. 

 

No obstante, atendiendo que el Consejo Superior de la Judicatura, a través, de los 

Acuerdos PSCJA21-11738 de 20214 y PSCJA21-11793 del 2 de junio de 20215,  creó  

Juzgados de carácter transitorio en la Sección Segunda de los juzgados 

administrativos de Bogotá, del 15 de junio hasta el 10 de diciembre de 2021. luego  

a  través  de Acuerdo  PSCJA22-11918 de 2 de febrero  de 2022, para que  conozcan 

específicamente de los procesos sobre reclamaciones salariales y prestacionales  

impetrados contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar, que se  

encontraban  a  cargo  de  los  Despachos que operaron en el 2021, e igualmente 

de los demás que reciban por reparto de los mismos temas y actualmente para 

continuar con esa medida el Acuerdo PSCJA23-12034 del 17 de enero de 20236, 

                                                           
4 “Por el cual se crean dos (2) juzgados administrativos transitorios en la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá.” 
5 “Por el cual se crea un Juzgado Administrativo transitorio en la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá.” 
6 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados, a nivel nacional, en la 

Jurisdicción de Jo Contencioso Administrativo”. 
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volvió a la creación de dichas sedes judiciales desde el 1º de febrero y hasta el 30 

de abril de 2023, esta agencia judicial remitirá el presente asunto al Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá, por  ser el despacho asignado, 

conforme a lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023. 

 

Bajo las anteriores consideraciones,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Declarar el impedimento de los Jueces Administrativos del Circuito para, 

conocer y tramitar el presente asunto, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO. Por Secretaría remítase el expediente de la referencia, al Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá, para lo de su competencia, previas las 

anotaciones a las que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE7 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 
LMR 

                                                           
7 Parte actora: raforeroqui@yahoo.com. 
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Expediente No.  : 110013342-047-2023-00102-00                       

Demandante  : LUIS ALBERTO ROMERO DEL BASTO 

Demandado  : FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Asunto  : IMPEDIMENTO 

 
 
Encontrándose el expediente que correspondió por reparto al Despacho, sería del 

caso resolver la competencia para conocer del trámite del presente medio de 

control de nulidad y restablecimiento, no sin antes advertir que la parte actora 

pretende la reliquidación todas las prestaciones devengadas incluyendo en la 

base de liquidación como factor salarial la BONFICACIÓN JUDICIAL otorgada 

mediante el Decreto 0382 de 2013, desde el 1º de enero de 2013 hasta  que  se  

haga  el  reajuste  y  en  adelante, con la indexación  de dichas sumas hasta  que 

se realice  el  pago. 

 

Es de señalar, que además de las causales de impedimento y recusaciones 

establecidos en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, deben tenerse en cuenta los 

señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil, el cual fue 

derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 20121, en los términos 

del numeral 6) del artículo 6272 de la mencionada norma, encontrándose 

actualmente contempladas en el artículo 141 del CGP, que señala: 

 

“(…) 

 

ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. 

 

(…)” 

 

Siendo pertinente destacar que el funcionario judicial que advierta que en él 

concurre alguna de las causales de recusación, deberá declararse impedido3.  

                                                           
 
1 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones.” 
2 ARTÍCULO 627. VIGENCIA. La vigencia de las disposiciones establecidas en esta ley se regirá por las siguientes reglas: 

(…) 

6. Los demás artículos de la presente ley entrarán en vigencia a partir del primero (1o) de enero de dos mil catorce (2014), 

en forma gradual, en la medida en que se hayan ejecutado los programas de formación de funcionarios y empleados y se 

disponga de la infraestructura física y tecnológica, del número de despachos judiciales requeridos al día, y de los demás 

elementos necesarios para el funcionamiento del proceso oral y por audiencias, según lo determine el Consejo Superior de 

la Judicatura, y en un plazo máximo de tres (3) años, al final del cual esta ley entrará en vigencia en todos los distritos 

judiciales del país. 
3 Esto a voces del art. 140 del C.G.P. 
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A su vez, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en su artículo 131 establece como una de las reglas a fin de efectuar 

el trámite de los impedimentos, la siguiente: 

 

“(…) 

 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 

comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 

superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 

impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del 

asunto.” 

 (…)” 

 

Sobre  la  bonificación  judicial,  aprecia  esta  Agencia  Judicial  que  si  bien  es  

cierto, dicha prestación fue creada a través del Decreto 383 de 2013 para los 

servidores de la Rama Judicial y el Decreto 382 de 2013 para los servidores de la 

Fiscalía General de la Nación, también lo es, que ambos tienen un mismo sustento, 

objeto y causa, pues  se  ocupan  de  la  creación  de  una  bonificación  judicial,  

y  disponen  que  se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, siendo este último aspecto precisamente lo 

que originó la presentación de la demanda, lo cual genera interés indirecto en las 

resultas del proceso para el titular, pues  pese  a  que  este  tema  se  encuentra  

regulado  en  normas  diferentes, el extremo activo de la litis y este  operador  judicial  

consideramos que la prestación ostenta un carácter salarial. 

 

Por las razones expuestas, existe impedimento en los Jueces Administrativos del 

Circuito para decidir y tramitar la controversia planteada en el proceso de la 

referencia, garantizando así el derecho al debido proceso e imparcialidad, 

garantías que deben reflejarse en las cuestiones que se ventilen ante la 

administración de justicia, en consecuencia, el proceso de la referencia debería 

ser remitido al Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el 

numeral 2  del artículo 131  de la Ley 1437  de 2011. 

 

No obstante, atendiendo que el Consejo Superior de la Judicatura, a través, de los 

Acuerdos PSCJA21-11738 de 20214 y PSCJA21-11793 del 2 de junio de 20215,  creó  

Juzgados de carácter transitorio en la Sección Segunda de los juzgados 

administrativos de Bogotá, del 15 de junio hasta el 10 de diciembre de 2021. luego  

a  través  de Acuerdo  PSCJA22-11918 de 2 de febrero  de 2022, para que  conozcan 

específicamente de los procesos sobre reclamaciones salariales y prestacionales  

impetrados contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar, que se  

encontraban  a  cargo  de  los  Despachos que operaron en el 2021, e igualmente 

de los demás que reciban por reparto de los mismos temas y actualmente para 

continuar con esa medida el Acuerdo PSCJA23-12034 del 17 de enero de 20236, 

                                                           
4 “Por el cual se crean dos (2) juzgados administrativos transitorios en la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá.” 
5 “Por el cual se crea un Juzgado Administrativo transitorio en la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá.” 
6 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados, a nivel nacional, en la 

Jurisdicción de Jo Contencioso Administrativo”. 
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volvió a la creación de dichas sedes judiciales desde el 1º de febrero y hasta el 30 

de abril de 2023, esta agencia judicial remitirá el presente asunto al Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá, por  ser el despacho asignado, 

conforme a lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023. 

 

Bajo las anteriores consideraciones,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Declarar el impedimento de los Jueces Administrativos del Circuito para, 

conocer y tramitar el presente asunto, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO. Por Secretaría remítase el expediente de la referencia, al Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá, para lo de su competencia, previas las 

anotaciones a las que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE7 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 
LMR 

                                                           
7 Parte actora: ceferinoarango3@gmail.com.  
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  
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SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No.  : 110013342047-2023-00105-00 

Demandante   : MARÍA LÍA HEREDIA DE ESCOBAR 

Demandados : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

MUNICIPIO DE SOACHA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA  

Asunto : Admite Demanda 
 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Por cumplir las exigencias legales establecidas en los artículos 161 y ss. del CPACA, 

se ADMITE la demanda instaurada por la señora MARÍA LÍA HEREDIA DE ESCOBAR, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 20.407.784 de Bogotá, a través de 

apoderada especial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, previsto en el artículo 138 ibidem, contra la NACIÓN 

- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SOACHA - SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA, en la que se pretende la declaración de nulidad parcial 

de la Resolución No. 0452 del 17 de febrero de 2020 y a título de restablecimiento 

del derecho, se conde a la reliquidación de la pensión de Invalidez con el 75% del 

promedio de salarios devengados en el año anterior a la adquisición del status 

pensional, incluyendo la totalidad de los factores salariales devengados, tales 

como bonificación mensual, prima de navidad, prima de servicios y prima de 

vacaciones, con efectividad a partir del día 18 de febrero de 2020. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notificar personalmente a la Ministra de Educación Nacional al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

 

2. Notificar personalmente al Alcaldes Municipal de Soacha y al Secretario (a) 

de Educación Municipal al correo electrónico 

notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, este último modificado 

por el artículo 48 la ley 2080 de 2021. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
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3. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el artículo 201 

del CPACA, modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

 

4. Notificar personalmente a la Procuradora Judicial delegada ante este 

juzgado al correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 del CPACA y 199 del 

CPACA., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

5. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo 

electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con los 

artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

6. Correr traslado a la parte demandada, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé 

losartículos172 y 199 del CPACA, último modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, adviértase que el término de notificación comenzará a 

contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

 

7. Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así 

como el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, indicando la forma de recepción de 

notificaciones judiciales y canal digital de conformidad con lo previsto en el 

artículo 175 numerales 4 ,5 y 7 del CPACA, el incumplimiento de ésta 

obligación constituye falta gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º 

del artículo 175 ibidem. 

 

8. Para el cumplimiento de lo anterior no se ordenarán gastos procesales por 

no considerarse necesarios para el trámite procesal. 

 

Téngase a la Doctora ALEXANDRA APONTE MOJICA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.023.869.978 de Bogotá y tarjeta Profesional No. 208.099 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora, 

de conformidad con el escrito de poder que le fue otorgado en legal forma, para 

los efectos y en los términos allí establecidos, quien puede ser notificada en el 

correo electrónico alexandraapontemojica@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 
LMR 

mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co


Firmado Por:

Carlos Enrique Palacios Alvarez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77cef0d698e149bd3c4b9abd43cbd7298fae84c349858af6043eb0d248a16050

Documento generado en 11/04/2023 04:23:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


